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7267 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

cumplíaos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial, a instancia de «Hidroeléctrica 
de Cataluña, S, A.», con domicilio en Barcelona, Archs, núme
ro 10, en solicitud de autorización para la instalación y declara
ción de utilidad pública, a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas característi
cas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª LD/ce-^8.382/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 23.
Final de la misma: E. T. «Bettor». 
Término municipal a que afecta: Parets.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,813 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 140 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Castilletes.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linee, solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona. 10 de febrero de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—3.545-C.

7268 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª LD/ce-48.382/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la linea: Apoyo 8 de la línea anterior.
Final de la misma: E. T. «Decoral».
Término municipal a quu afecta: Parets.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros-, 0,095 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio de 43,1 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Castilletes.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1906, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 10 de febrero de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—3.544-C.

7269 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente; Sección 3.* LD/ce-48.382/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.

Origen de la línea: Apoyo 8 de la línea anterior.
Final de la misma: E. T. «Picmin».
Término municipal a que afecta: Parets.
Tensión de Servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,010.
Conductor: Aluminio de 43,1 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2019/1960, de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 10 de febrero de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—3.543-C.

7270 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación “y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª LD/ce-48.382/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución de alta ten

sión, con linea en tendido aéreo.
Origen de la linea: Apoyo 16 de la línea Sabadell-Moliet- 

Parets. 
Final rie la misma: Apoyo 23 de la misma línea.
Término municipal a que afecta: Parets.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 3,564 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 146 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Castilletes.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2017 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/19677 de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2019/1966.

Barcelona, 10 de febrero de 1970.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—3.542-C.

7271 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en- concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, nú
mero 10, en solicitud de autorización para la instalación y de
claración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso de la Instalación eléctrica, cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª LD/ce-27.868/72.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: E. R. de «Fecsa».
Final do la misma: E. M. «Aguas de Rigat, S. A.».
Términos municipales a que afecta: Santa Margarita de Mont- 

buy y Viianova del Camí.
Tensión do servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 3,4 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 125,7 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Castilletes.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili-
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dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 10 de febrero de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—3.541-C.

7272 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña. S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes;

Número del expediente-. Sección 3.ª LD/ce-48.695/71.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la linea: Apoyo número 189 de la línea Manso- 

Figueras-Colonia Güell
Final de la misma- E. T. «Enher» (entrada y salida). 
Término municipal a que afecta: San Feliú de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,602 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 93 milímetros cuadrados de 

sección. 
Material de apoyos: Metálicos.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues

to en los Decretos 2617 y 2619/1968. de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglametno de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966..

- Barcelona, 10 de febrero de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—3.540-C.

7273 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre. S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-9.608/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión. con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Línea a 25 KV„ de Castellbell-Vacarisas.
Final de la misma: Nueva E. T. número 2.188 «Fresno».
Término municipal a que afecta: Vacarisas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 264,50 metros de tendido aéreo. 
Conductor: Aluminio-acero de 46,25 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálicos.
Estación transformadora: Uno de 315 KVA., 25/0,380-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley de 10/ 
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
21 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita- 
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 10 de febrero de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu —735-D.

7274 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá- 
ceres, por la que se concede autorización admi
nistrativa y declaración de utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (A. T. 1.284).

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Iberduero,

Sociedad Anónima», con domicilio en Bilbao, calle Gardoqui, 8, 
solicitando autorización administrativa y declaración, de utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de las instalaciones cuyas características principales son las 
siguientes:

Aumento de potencia del centro de transformación de 25 
kilovatios amperios a 50 KVA., tipo intemperie y relación de 
transformación de 13.200/398-230-130 V., en Vegas de Coria, para 
atender la demanda de energía.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamentos de Líneas Eléctricas 
de Alta. Tensión de 28 de noviembre de 1968 y de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949. ha 
resuelto conceder la autorización administrativa solicitada y 
declarar la utilidad pública de las instalaciones a los efectos 
de la imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones 
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones el ti
tular de las mismas deberá seguir los trámites señalados en el 
capítulo IV del Decreto 2617/1966.

Cáceres, 15 de marzo de 1976.—El Delegado provincial Rai
mundo Gradillas Regodón.—1.209-B.

7275 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se concede autorización adminis
trativa y declaración de utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (A. T. 2.487).

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Bilbao, calle Gardoqui, 8, 
solicitando autorización administrativa y declaración de utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de las instalaciones cuyas características principales son las 
siguientes: 

    Construcción de una linea eléctrica a 13,2 KV., de 1.722 
metros de longitud, en dos tramos, uno aéreo, dé 1.414 metros 
de longitud, y otro subterráneo, de 308 metros de longitud, y 
final en el centro de transformación proyectado, tipo interior, 
de 630 KVA. y relación, de transformación de 13.200/380-220 
voltios, para atender las necesidades del barrio La Villa, en 
Trujillo.

Las líneas tendrán el siguiente detalle:
Origen, apoyo número 13 de la línea Huerta Animas-Huerta 

de la Magdalena; final. Puerta de Coria; apoyos, metálico, 
hormigón y madera; conductor, aluminio-acero de 54,6 milíme
tros cuadrados y cobre.

Origen. Puerta de Coria; final, C. T. proyectado; apoyos, 
subterráneo; conductor, aluminio de 3 por 150 milímetros cua
drados.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de» 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 y de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, ha 
resuelto conceder la autorización administrativa solicitada y 
declarar la utilidad pública de las instalaciones, a los efectos 
de la imposición de la servidumbre de paso, en las condicio
nes, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de 
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones, el 
titular de las mismas deberá seguir los trámites señalados en 
el capítulo TV del Decreto 2617/1966.

Cáceres. 16 de marzo de 1976 —El Delegado provincial, Rai
mundo Gradillas Regodón.—1.208-B.

7276 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se concede autorización adminis
trativa y declaración de utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (A. T. 2.505).

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Bilbao, calle Gardo
qui, número 8, solicitando autorización administrativa y de
claración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de las instalaciones cuyas característi
cas principales son las siguientes;

Construcción de una línea eléctrica a 13,2 KV., de 6.245 
metros de longitud, en apoyos de hormigón y conductor de alu
minio-acero de 54,6 milímetros cuadrados de sección, y un cen
tro de transformación, tipo intemperie, de 25 KVA. de potencia 
y relación de transformación de 13 200/380-220 V., para loa 
servicios de electrificación general de la «Virgen del Prado», 
término municipal de Casar de Cáceres.


